
FECHA:

85001233100320020022300 EJECUTIVO FONDO DRI MUNICIPIO DE NUNCHÍA DECRETA EMBARGO Y RETENCIÓN 06/07/2017 Dra. Salazar 

Objeto
Fecha 

Providencia

Magistrado  

Ponente

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

 Estado Electrónico (ESCRITURAL) Nº   057

2-ago-17

RADICADO INTERNO
Clase de 

Proceso
Demandante / Denunciante Demandado / Procesado

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL POR EL TÉRMINO LEGAL.

GINA HELENIET RIVERA PEÑA

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2196916/14062008/85001233100320020022300.PDF

